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Bogotá D. C., 11 de noviembre de 2020 

 

Da cuenta el Despacho que la representante legal para asuntos judiciales de la parte accionada 

allegó dentro del término concedido un memorial en donde aseguró haber dado cumplimiento 

a la orden de tutela proferida el 27 de febrero de 202 y allegó varios documentos relacionados 

con la referida providencia y copia de la remisión que hiciere de los mismos al apoderado de la 

parte incidentante. 

 

Así las cosas, el Despacho ordena poner en conocimiento al accionante la respuesta allegada por 

la incidentada, para que en el término de 3 días se manifieste sobre el mismo.  

 

Se Informa a las partes que cualquier requerimiento referente al presente proceso debe ser 

remitido al correo electrónico del Despacho. Cualquier información adicional se podrá hacer por 

los diferentes medios de contacto.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la comunicación por estado electrónico, el 

cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. Registrar la actuación una vez se disponga del acceso remoto al sistema Siglo 

XXI. 

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Comunicar en el Estado N. 102 de noviembre de 2020. Fíjese virtualmente. 
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